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) V GOBIERNO MINISTERIO
)< DE ESPANA DEL INTERIOR






	PROPONENTE:    
Don/Doña …..........................……………………………………………., provisto de DNI/NIE  nº ………………………….……..…., actuando en nombre propio ante esta V.I. comparece, y respetuosamente, 

DICE
Que con ocasión del trámite de información pública, al que está siendo sometido el Borrador de Proyecto de Real Decreto por el que se modifica el Reglamento de Armas, aprobado mediante el Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, para trasponer la DIRECTIVA (UE) 2017/853 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 17 de mayo de 2017 por la que se modifica la Directiva 91/477/CEE del Consejo sobre el control de la adquisición y tenencia de armas., esta parte, en la representación que ostenta, adjunta  todas aquéllas sugerencias, alegaciones o propuestas de modificación que interesa se contemplen en el texto que se someta a consideración para su aprobación ante el Consejo de Ministros. 

	
	
	
	

	ARTÍCULO 

Apartado/Párrafo
	PROPUESTA 
	 JUSTIFICACIÓN

	Artículo 4.3. Prohibición de tenencia de objetos con apariencia de arma de fuego
	Proponemos la eliminación de esta prohibición. Puesto que causara la desaparicion de los coleccionistas de reproducciones inertes.
	Es una disposición cuya aplicación es prácticamente imposible, y que tan solo provoca inseguridad jurídica. Pretender aplicar esta norma derivaría en situaciones arbitrarias, por no decir ridículas. Dicha medida no viene exigida por la Directiva. El Punto 26 de la Exposición de motivos de la Directiva Armas.


	Artículo 5.1.d Consideración de armas prohibidas ARMAS DE FUEGO AUTOMATICAS QUE HAYAN SIDO TRANSFORMADAS EN ARMAS SEMIAUTOMATICA


	Las armas automáticas transformadas en armas semiautomáticas autorizadas con anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto, continuarán amparadas mediante la licencia que fue concedida en su momento mientras no sean enajenadas a particulares, en cuyo caso se procederán a su previa inutilización. 
Si el titular de las armas, decide no renovar su licencia de armas o por fallecimiento del mismo, éstas podrán ser enajenadas a museos u organismos con finalidad cultural histórica o artística en materia de armas autorizados, documentadas mediante el correspondiente certificado de inutilización o depositadas en la Intervención de Armas y Explosivos para su destrucción. 

	Con la finalidad de que no existan interpretaciones que puedan confundir con lo expuesto en esta disposición transitoria, y a tenor de lo acontecido en la reunión mantenida con diferentes asociaciones del sector incluida la RFEDETO el pasado 21 de junio de 2018 la ICAE manifestó sin ningún género de duda: que aquellos ciudadanos que ya tuvieren un arma englobada en esta categoría, podrían mantenerla a su nombre, pero en ningún caso traspasarla a otra persona, quedando en su propiedad para siempre, (la única manera de renunciar a esta arma seria mediante la inutilización o destrucción). Hay que entender que los ciudadanos que disponen de estas armas, las compraron legalmente y por lo tanto cualquier decisión en este sentido, podría ser causa de innumerables demandas a la Administración. Confiamos en manifestado por la ICAE el día de la reunión 


	Artículo 5.1.h y 54.4. Prohibición de las armas de alarma y señales “cuyo uso o finalidad no se acredite de conformidad con este reglamento”.
	La implementación de medidas iguales a las  pactadas por España con el resto de Estados Miembros en el marco de la Unión Europea.
	La propuesta de Reglamento incluye esta prohibición la cual no tiene justificación alguna y choca frontalmente con lo previsto en la Directiva que se pretende transponer, la cual en ningún caso prevé la prohibición de dichas armas, sino simplemente su homologación técnica. Precisamente, en aplicación de dicha Directiva, la Comisión Europea acaba de publicar la Directiva 2019/69 de 16 de enero de 2019, estableciendo las características técnicas a cumplir por las armas.


	Artículo 5.1.e prohibición de cargadores de más de 20 cartuchos para arma corta, y de más de 10 cartuchos para arma larga.
	Rogamos que este punto se quede como estaba anteriormente,esto quiere decir que no esta permitido su uso en armas de fuego pero si que sigue permitiendo su compra/venta y posesión libre como objeto de colección. Puesto que esto es todo lo que pide la EU,no contempla confiscación de ningún tipo.

Aparte respetando las excepciones para los deportistas que en su modalidad de tiro requiera tener alta capacidad.
	No existe razones de seguridad ciudadana para la limitación en la práctica del tiro deportivo este tipo de cargadores. Y tampoco existe un sistema de compensación por parte del Estado en la aplicación de la Disposición transitoria cuarta

	Articulo   5.1.c

Prohibicion Armas de fuego largas con Cañones Cortos

	Primero nos tienen que definir exactamente que son armas de fuego largas con cañones cortos. Si se refiere a armas largas que han sido modificadas ilicitamente recortando los cañones esta muy bien aunque esto ya viene reflejado en el actual Reglamento de armas Art. 5,1,g Las armas de fuego largas de cañones recortados. 
	 Pero si se refiere a que la longitud minima de cañon ya no es 30cm ,entonces tenemos un grave problema puesto que han vendido miles y se siguen vendiendo legalmente nuevas en armeria infinidad de armas con este tipo de cañon.

Primero-Sin medidas concretas esta demasiado abierto a interpretacion de cada interventor.

Segundo- El impacto economico de la prohibición y confiscación de este tipo de armas supone graves perdidas del patrimonio tanto a tiradores como armeros y no es aceptable si no hay compensación economica por ello. 

	Articulos 5.1.a y b
Armas de fuego semiautomaticas tanto cortas como largas con capacidad de mas de 21 o 11 cartuchos respectivamente 

	 Solicitamos de la ICAE, modifiquen el articulo 5 apartado “armas prohibidas a particulares”, permitiendo a los deportistas, que estén en posesión de la licencia de armas tipo F, el uso de las armas categoría A (de la disposición europea), y de los cargadores con más de 20 cartuchos en armas cortas y más de 10 cartuchos de las armas largas semiautomáticas y de repetición. 
Para ello se puede añadir una disposición transitoria donde especifique la excepción de esos apartados del articulo 5 a deportistas en posesión de licencia tipo “F” con guías de armas de concurso que, en el referido a los cargadores, podría ser así: 
DISPOSICION TRANSITORIA Nº…… 

Se podrán disponer de cargadores de arma corta de alta capacidad y de cargadores de alta capacidad para rifles siempre y cuando las armas que los usan estén guiadas como armas de concurso y se disponga de licencia tipo F. 

El número de cargadores por arma será ilimitado. 
En el caso de los cazadores podran seguir manteniendo estas armas pero limitadas a 2+1 cartuchos según estipula el reglamento de caza vigente.

	 Manifestamos nuestra preocupación, ya que, en la disciplina deportiva IPSC, se requieren armas cortas, con más de 20 cartuchos en el cargador. La única restricción que marca nuestro reglamento deportivo y el internacional, es la longitud del cargador, concretamente 17 cm. En esta dimensión se suelen almacenar entre 28 y 29 cartuchos. 
A este respecto hemos de indicarles que el actual Campeón del Mundo, en la modalidad IPSC, Pistola Open es español. Si tenemos en cuenta que en esta disciplina es una de las más competidas a nivel mundial, el logro de nuestros deportistas, denota la gran capacidad que tienen nuestros tiradores. 

La limitación a 20 cartuchos, sencillamente anula cualquier opción del equipo de España y de todos los deportistas a revalidar este magnífico logro de CAMPEON DEL MUNDO 
La modalidad de fusil de IPSC y PRS ha sido recientemente aprobada en Asamblea General por la Real Federación Española de Tiro Olímpico, para poder participar con equipos que representen a España en competiciones europeas, mundiales, etc. 

La RFEDETO es consciente de que, tal vez algunos campos de tiro, de los que se dispone actualmente en el territorio nacional, necesiten ser adecuados para la práctica de alguna de las modalidades. Esta circunstancia, en ningún caso, puede ser impedimento para que los deportistas españoles, puedan hacer uso de estas armas y sus cargadores de alta capacidad, en cualquier competición internacional, de hecho, en todos los países vecinos se practican de forma habitual, sin mayor objeción por parte de sus autoridades competentes, y nuestros deportistas acuden de forma habitual a competir. 
En esta disciplina, se utilizan rifles de repetición y semiautomáticos, sin límite de almacenaje de cartuchos. Una prohibición de límite de 10 cartuchos en cargador, eliminaría a los equipos españoles de cualquier competición. 

La normativa europea en su artículo 6,7 y apartado 4 bis, claramente permite a los Estados miembros de la Comunidad Europea a autorizar a los tiradores deportivos, la tenencia de armas clasificadas en categoría A y por lo tanto, a poder utilizar los cargadores sin los límites de capacidad que propone la ICAE. 
La RFEDETO, cumple con todo lo necesario que determina la normativa europea y está adscrita a todas las asociaciones internacionales en las que se emplean este tipo de cargadores de alta capacidad y las armas clasificadas como A, por lo que se cumple totalmente con lo dispuesto en el artículo 6 y 7 de la directiva europea 


	Artículo 9.1.   registro de todo tipo de armas
	Proponemos la eliminación de este apartado puesto que acabaría con la cantera del mundo del tiro en general. La mayoría de tiradores vienen del aire comprimido y del airsoft. Con estas nuevas regulaciones y el sobrecoste que supone para las nuevas generaciones ,la practica totalidad del tiro esta condenado a terminar muriendo de anciano por no tener nuevos aficionados.

Habiéndose eliminado la referencia a armas “de fuego” en la redacción propuesta por el Ministerio, se pretende el registro de todo tipo de armas (incluyendo armas de aire comprimido e incluso arcos, fusiles de pesca submarina o armas blancas). El registro de armas, tal y como prevé la Directiva Europea, debe limitarse a las armas de fuego. Al igual que en el resto de Europa. Se propone, de este modo, mantener la redacción vigente del Reglamento de Armas, la cual especifica las armas “de fuego”. 


	El registro de armas, tal y como prevé la Directiva Europea, debe limitarse a las armas de fuego. Al igual que en el resto de Europa

La medida es injustificable, desproporcionada.Es absolutamente innecesario el registro de las armas de aire comprimido, armas blancas, fusiles de pesca submarina e incluso de las armas blancas.
De nuevo la medida propuesta contradice totalmente lo previsto en la Directiva europea y pretende implementar un registro que no existe en ningún país de la Unión. La medida propuesta no solo es injustificable y desproporcionada. Además es totalmente irrealista e inaplicable. En primer lugar es absolutamente innecesario el registro de las armas de aire comprimido, armas blancas, fusiles de pesca submarina e incluso de las armas blancas; en segundo lugar, dicha pretensión provocaría el bloqueo de la administración responsable de tales registros y un gravísimo impacto al comercio del sector armero.



	Artículo 45.1. Publicidad Armas 
	Proponemos mantener el texto anterior que ya es demasiado restrictivo en términos de información.
	El texto propuesto limita el derecho a la información y el comercio del cazador, tirador, coleccionista o simple aficionado a las  armas de fuego.



	Artículo 45.3.Ventas a distancia
	Debería eliminarse la referencia a “tarjetas” de armas. 


	El texto propuesto, se excede sobre lo previsto en  la Directiva y crea controles sobre las armas de aire comprimido, el air soft, y paint ball que son totalmente innecesarios e injustificados.



	Artículo 54.3 Adquisición y posesión de Armas de 4 categoría
	Debería eliminarse las Comunicación a la Intervención de Armas
	El texto propuesto, se excede sobre lo previsto en  la Directiva y crea controles sobre las armas de aire comprimido, el air soft, y paint ball que son totalmente innecesarios e injustificados.

	Artículo 92.Prohíbe las transmisiones y tenencia de todo tipo de armas
	Debería indicarse expresamente que se refiere a armas de fuego.


	Este artículo prohíbe  la transferencia de todo tipo de armas, incluido aire comprimido, air soft, paint ball, cuchillos. 

	Artículo 96.1 Alquiler de Armas
	Debería especificar qué tipo de Armas. Este punto es muy importante ya que perjudicara seriamente al Turismo Activo.
	Este artículo prohíbe el alquiler de armas de Airsoft y de Paint Ball, Cosa común en los centros de juego de estas dos disciplinas

	Artículo 100.  Custodia de las armas de la categoría 2ª2. Y demás armas 
	Debería haber una nueva que especifique expresamente que modificaciones posteriores de la norma UNE-EN-143-1 no afectarán a armeros de titularidad privada, y  se ha de especificar claramente qué medidas adicionales son obligatorias para guardar las armas y para la guarda de munición qué se entiende por “lugar seguro”.

En cuanto a las armas y municiones de la categoría 3ª 1 y 2 no especifica qué se entiende por lugar “seguro” bajo llave. No puede quedar a la libre apreciación del funcionario, el Reglamento debe ser claro y específico en la fijación de estas obligaciones.

	La norma UNE-EN 1143-1 se actualiza con mucha frecuencia, ¿significa esto que un armero certificado conforme a esta norma en una versión no valdrá al actualizarla a una nueva versión?
¿Cuáles son esas medidas de seguridad adicionales aprobadas por la Intervención de Armas y Explosivos? No se especifican, sin embargo, la pérdida o sustracción del arma acarrea sanciones graves al titular. Considero que esta disposición atenta contra la seguridad jurídica que un Estado de Derecho como España garantiza en su constitución. Este artículo es una clara intromisión de la administración en la esfera de las libertades individuales

	Artículo 105 Bis
	Modificación del régimen de tenencia de las armas de alarma y señales.
	La limitación en cuanto a la propiedad de las armas de alarma y señales (detonadoras)  se ve limitada esta reglamentación. Si lo que se quiere es evitar la transformación de este tipo de armas en armas funcionales capaces de dispar proyectiles, la propia redacción de la ITC 4 establece la construcción técnica de las mismas. Si ya estas armas cumplen esa ITC, es de suponer que son susceptibles de disparar, y por tanto se soluciona uno delos motivos por los que en la Exposición de motivos se adoptan medidas contra este tipo de armas. Existe un gran número de coleccionistas, y deportistas que las aprecian y en su caso sirve para entrenar animales, o incluso son usadas en competiciones deportivas.

	Artículo 144.Custodia de armas de aire comprimido
	Definir claramente a que tipo de armas se refiere
	Aplica a las armas de aire comprimido, soft air, y Paint Ball  el mismo régimen de custodia que a las armas de fuego. 

No tiene ningún sentido ni justificación y es un atropello

	Artículo 149.5.Autorización por parte de los alcaldes
	Eliminación de este apartado


	Semejante propuesta provocará la práctica desaparición de tales modalidades. Y el cierre de centros de ocio como Locales de Paint Ball, o de práctica de Aire Suave



	Artículo 153. Recreaciones Históricas
	Inclusión del Aire comprimido en este artículo 153.

Aparte en el Uso de armas en espectáculos públicos, filmaciones o grabaciones. Se propone el siguiente redactado:

Las armas de fuego que se necesiten usar en espectáculos públicos, en filmaciones cinematográficas, grabaciones de vídeo, artes escénicas y similares, deberán estar inutilizadas en la forma prevista en este Reglamento y no ser aptas para hacer fuego real, salvo que se utilicen armas detonadoras o armas transformadas en armas detonadoras. En los supuestos en que los espectáculos, filmaciones o grabaciones obligasen a emplear armas en normal estado de funcionamiento, éstas solamente se podrán utilizar con cartuchos de fogueo y habrán de estar debidamente documentadas según su respectiva categoría. 


	La no inclusión del aire comprimido, hace que las réplicas de air soft no puedan ser usadas en estos eventos.

Para tales actividades de espectaculo no solo se utilizan armas detonadoras, en muchos casos es necesario transformar en detonadoras armas de las que no existen modelos detonadores, o de las cuales por motivos técnicos es mejor que sean armas reales transformadas en detonadoras. Algunas armas, por su valor histórico, artístico o simplemente económico no pueden transformarse en detonadoras. En tales casos se debe permitir utilizar tales armas con munición de fogueo. 


	Artículo 156
	Eliminación de “armas reglamentarias” en el régimen sancionador especificando claramente qué categorías o tipos de armas se refiere, haciendo alusión expresa a armas de fuego. Si se ha producido un robo en el domicilio es evidente que las medidas obligatorias no han sido eficaces. Se debe eliminar “la falta de eficacia”.


	Cualquier comportamiento que suponga una pérdida o sustracción, a través de este artículo es sancionable como falta muy grave, aunque se hayan cumplido a pies juntillas las normas sobre guarda de las armas que la propia administración impone. 

Se sanciona “la falta de eficacia” de las medidas de seguridad. En la guarda de una pistola de Airsoft con una multa de hasta 30.000, es un absurdo 

Es un precepto injusto e indeterminado que tan solo conlleva inseguridad jurídica.



	Artículo 157.a

	Concreción de la definición de objetos peligrosos
	No existe definición de “objetos peligrosos”, depende de la apreciación subjetiva del agente de la autoridad lo que se puede considerar “peligroso”, desde un simple lápiz, un bolígrafo -Este artículo abre la puerta a un régimen sancionador y un régimen policial en clara contradicción a un Estado de derecho.



	Artículo 157 B
	Eliminación del término “insuficiencia”
	Se sanciona la “insuficiencia de medidas” siendo este concepto totalmente subjetivo, dándole al funcionario libertad absoluta para sancionar sin ningún criterio objetivo.



	Artículo 157 d
	Concreción de las conductas
	Este artículo es un cajón de sastre y un cheque en blanco a las Intervenciones de Armas para sancionar a los particulares por todo aquello que de forma arbitraria y subjetiva consideren sancionable.

	Articulo 107

Completo
	Este articulo hay que revisarlo entero puesto que endurece y sobretodo encarece la avancarga aparte de otras modalidades.
Añadir un punto 10 al artículo 107 en el que se recoja la capacidad de poseer armas de avancarga para uso deportivo amparadas en la autorización especial: 
Las armas largas y cortas de avancarga (Categoría 6ª.4) y las demás armas antiguas o históricas, sus reproducciones y asimiladas, susceptibles de hacer fuego y las de sistema << Flobert>>, se utilizarán exclusivamente en campos, galerías o polígonos de tiro de concurso y terrenos cinegéticos, controlados, para prácticas y competiciones, así como en los campos eventuales autorizados a tal efecto. Las armas largas y cortas de avancarga y las demás de categoría 6.ª.2, estarán dotadas de la pertinente guía de pertenencia ligada a la autorización especial que amparará un número ilimitado de este tipo de armas. 

	RACIONAL DE LA ALEGACIÓN 
La nueva redacción del artículo 107 queda reservada para tratar aspectos relacionados con las armas de categoría 6 registradas en el libro de coleccionista 

Ha desaparecido el párrafo que en el mismo artículo del vigente reglamento amparaba la tenencia de este tipo de armas para uso deportivo amparadas en la conocida como Autorización Especial (AE) 

Dado que en el vigente reglamento, este párrafo del artículo 107 es el único que hace referencia a esa autorización y la posibilidad de amparar un número ilimitado de armas de avancarga, al quedar eliminado en la redacción del nuevo articulado sin que se haya creado uno específico para cubrir este vacío, todos los propietarios de armas de avancarga actualmente amparadas en su Autorización Especial quedan en un limbo legal, por lo que la práctica normal del tiro deportivo con estas armas es inviable, puesto que el abrir libros de coleccionista y pedir permiso para su uso “diario” no es ni operativo ni lógico. 

Adjunto:Es de mí entender que las armas de avancarga correspondientes a la categoría 6ª.4 deben de seguir reguladas por la misma forma en que lo están hasta ahora, o en todo caso con ligeras variaciones de tipo administrativo. Por las siguientes razones:
- El amparo de las armas de la categoría 6ª.4 dentro de una autorización de coleccionista no es a mi parecer la más adecuada. Para ser un coleccionista hay que tener una colección, más de un arma. Una persona con una única arma de avancarga no puede ser un coleccionista. Sería un fraude hacer pasar a una persona que posee una única arma por coleccionista. No lo es.

- De la misma forma una persona que tiene un arma o armas de avancarga para practicar el tiro deportivo tampoco se pude considerar coleccionista, las tiene dentro de su afición deportiva, por tanto no tiene sentido que tenga que sacarse una autorización de coleccionista, más una de uso de armas de colección, y además apuntarse a una asociación de coleccionismo o que le recomiende un coleccionista de reconocida antigüedad. No tiene sentido, sería también un fraude tener que hacer todos esos trámites cuando uno no quiere coleccionar, quiere las armas para el uso deportivo.


- Las armas de avancarga abarcan un enorme número de modelos y tipos, de tamaños muy variados, predominando las de gran tamaño, muchas de las cuales no caben en ninguna caja fuerte de las que existen en el mercado. Nos podríamos encontrar con numerosísimos casos de poseedores de armas de avancarga para los que no existen cajas del tamaño necesario para guardar sus armas.

- Las armas de avancarga, por su condición de armas antiguas o réplicas exactas de las mismas, que no usan cartuchos, sino que se cargan con bala, pólvora y pistón por separado no representan la misma peligrosidad que otras armas más modernas. No tiene sentido vayan a necesitar caja fuerte para su custodia. Desconozco las estadísticas pero desde luego no son del conocimiento público casos de delitos cometidos con un arcabuz, un trabuco o un revolver de avancarga. Armas grandes, pesadas, que requieren de técnica y conocimiento para su utilización y carga, nada cómodas ni prácticas para cometer un delito comparadas con las armas modernas. No tiene sentido que esas armas pasen a tener casi la misma consideración desde el punto de vista de su custodia que una pistola semiautomática o un moderno revolver. 


	OTRA PROPUESTA DE CAMBIO DEL REGLAMENTO DE ARMAS ACTUAL SOLICITADA A LA ICAE POR SER NECESARIA PARA EL TIRO OLIMPICO Y DEPORTIVO 
ARTICULO 132 

	Modificar el apartado 1 del artículo 132, que quedaría de la siguiente manera: 
La licencia F, será de tres clases, en correspondencia con las categorías del tirador. La de tercera clase, autorizará la tenencia y el uso de dos armas cortas y de dos armas largas de concurso. La de segunda clase, podrá autorizar la tenencia y uso de hasta 8 armas cortas de concurso y 8 armas largas de concurso. Y la de primera clase podrá autorizar la tenencia y uso de hasta 15 armas cortas de concurso y hasta 15 armas largas de concurso. 

	Queremos aprovechar la circunstancia de adaptación a la normativa europea, para proponer a la ICAE un pequeño cambio, que, sin duda, no tendría mayor problema en aplicarlo, afectaría solamente al artículo 132 del actual Reglamento de Armas, además en la modificación que propone la ICAE, se están modificando artículos que nada tienen que ver con la disposición europea, por tanto, la modificación que propone la RFEDETO es justa y necesaria para el deporte del tiro olímpico y sus diversas disciplinas 
Hace años, solo existía la licencia tipo F para armas de concurso, sin especificar si el arma era larga o corta. Dos o tres años atrás aproximadamente, las intervenciones de armas diferencian si un deportista tiene licencia F de arma corta, arma larga o ambas, impidiendo a los deportistas guiar un arma larga como F, si no disponía de la prueba específica (examen arma larga F). Si, además, tenemos en cuenta que, cada vez, la RFEDETO, amparado por el Consejo Superior de Deportes, aprueba nuevas modalidades deportivas que se practican a nivel internacional, nuestros deportistas, lógicamente, necesitan más capacidad para guiar nuevas armas de estas distintas especialidades. 

Por todo lo expuesto, es lógico, solicitarles que las armas de concurso se dividan en los dos bloques (que ustedes ya diferencian en el aplicativo de las intervenciones), que son: armas largas y armas cortas. Con el mismo número de unidades por categoría de la licencia. 
Es decir, en tercera categoría, corresponderían dos armas cortas y dos armas largas. En segunda categoría corresponderían ocho armas cortas y  ocho armas largas. En primera categoría quince armas cortas y quince armas largas.  
Poder guiar en la licencia tipo F, de forma independiente, armas cortas y largas, ayudaría a todos los deportistas a no tener que recurrir a las licencias tipo D y E para poder amparar las armas necesarias para las muy numerosas modalidades de nuestro deporte. 

Otro ejemplo puede ser el siguiente: un deportista de tercera categoría, al poder guiar una sola arma de concurso, se le obliga a elegir una sola modalidad (precisión, plato o fusil), si este deportista con tercera categoría, pudiera tener guiada en licencia F un arma larga y otra corta, podría participar en plato, precisión, fusil, etc. y de esta forma, definirse en qué disciplina tiene opciones deportivas. De no ser así, solo les queda la opción de recurrir a la licencia de armas tipo E o D., Las armas consideradas de concurso, no pueden ser empleadas para la caza. Las armas de concurso, solo están autorizadas para ser utilizadas en polígonos o galerías de tiro debidamente autorizadas, y nunca pueden ser portadas para otros fines, por tanto, la seguridad ciudadana no puede verse comprometida. 


	Artículo 10.6 
	Debe hacer referencia a qué categorías de armas se refiere el registro de armeros y corredores, excluyendo la categoría 4ª. 

Se propone, de forma alternativa al texto propuesto por el Ministerio, la trasposición literal del texto de la propia Directiva, la cual en su Artículo 3.4., establece que: “En dicho fichero de datos se registrará toda la información relativa a las armas de fuego necesaria para la trazabilidad y la identificación de dichas armas de fuego, incluidos los siguientes datos: a) el tipo, la marca, el modelo, el calibre y el número de serie de cada arma de fuego y el marcado aplicado en su armazón o cajón de mecanismos como marcado único de conformidad con el apartado 1, que servirá de identificador único de cada arma de fuego; b) el número de serie o marcado único aplicado en los componentes esenciales, cuando este difiera del marcado del armazón o la caja de mecanismos de cada arma de fuego.” Por otro lado, y en relación con este artículo, la disposición transitoria quinta, establece como fecha de cumplimiento de dicha obligación el 14 de diciembre de 2019. Teniendo en cuenta la condición de micro empresa de muchas armerías, así como las propias dificultades de la Administración para implementar este tipo de sistemas, proponemos que la fecha de exigibilidad sea diciembre de 2021. 


	La nueva redacción legal prevé el registro de todo tipo de armas, no solo de las armas de fuego, lo que es totalmente desproporcionado e inexistente en ningún otro país del mundo, no tan solo dentro del ámbito de la Unión Europea. Además de ello, se exige la anotación de los datos de todos los componentes esenciales, cosa que además de imposible, tan solo provocaría errores y descontrol. El legislador comunitario, con buen criterio, prevé el registro de las armas de fuego y además evita la doble anotación de los componentes esenciales cuyos datos no difieran de los del arma en los que están ensamblados.



	Artículo 10.7. 
	En consonancia con el punto anterior la comunicación debe excluir la categoría 4ª. 

Comunicación de ventas a la Guardia Civil. En consonancia con el punto anterior, la comunicación debería limitarse a las armas de fuego y a los elementos esenciales de éstas que se vendan por separado. Asimismo, proponemos sustituir el término “sin demora”, que es un concepto indeterminado, por el concepto “mensualmente”.

	Todo ello en consonancia con lo previsto en la Directiva de Armas que se pretende transponer mediante la modificación propuesta por el Ministerio.



	Artículo 55. 
	Debe hacer referencia a qué categorías de armas se refiere el registro de armeros y corredores, excluyendo la categoría 4ª.

	

	Propuesta para Recorrido de tiro IPSC
	Adjuntamos un documento que muestra exactamente como se deberia de legalizar el IPSC en España para que deje de estar en un Limbo Legal.
	Revisar Documentacion adjunta.

“Adjunto Alegaciones 2019 PROPUESTA  RECORRIDOS DE TIRO”

	Propuesta para mantener las Subastas de Armas de la GC.
	Rogamos no se eliminen las subastas de armas de la Guardia Civil para:

-No se pierda mas patrimonio de armas Español,puesto que las subastas eran y son muchas veces la unica forma de encontrar esa arma que te encanta pero no encuentras porque llevan años sin comercializarlas nuevas.

-Los tiradores con menos medios economicos suelen aprovechar las subastas para pujar por las armas que no se pueden permitir nuevas en armerias y asi intentar competir en igualdad de condiciones con sus homologos mejor asentados.
	

	Artículo 5.1.b


	Sprays de defensa personal. Se propone el siguiente texto alternativo del precepto:
b) Los sprays de defensa personal y todas aquellas armas que despidan gases o aerosoles, así como cualquier dispositivo que comprenda mecanismos capaces de proyectar sustancias estupefacientes, tóxicas o corrosivas. De lo dispuesto en el presente apartado se exceptúan los sprays de defensa personal homologados por países de la UE o bien, que, en virtud de la correspondiente aprobación del Ministerio de Sanidad y Consumo, previo informe de la Comisión Interministerial Permanente de Armas y Explosivos, se consideren permitidos, en cuyo caso podrán venderse en las armerías a personas que acrediten su mayoría de edad mediante la presentación del documento nacional de identidad, pasaporte, autorización o tarjeta de residencia.

	Los sprays de defensa debidamente homologados en otros países miembros de la UE deberían serlo también en España. Muchos extranjeros viajan con dichos sprays al ser legales en Francia o Alemania, por ejemplo, ignorando que están violando la ley, por no estar homologados en España. 


	Artículo 5.1.c


	Defensas. Se propone el siguiente texto alternativo: c) Las defensas eléctricas, las defensas de goma, tonfas o similares. Las defensas de goma, defensas extensibles, tonfas o similares podrán venderse a los funcionarios de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y Fuerzas Armadas que acrediten la pertenencia a los mismos mediante la presentación del carné profesional. Las empresas de seguridad podrán adquirirlas en los términos que establecen la Ley 23/92 de Seguridad Privada y el Real Decreto 2364/1994, por el que se aprueba el Reglamento de Seguridad Privada. El personal de seguridad privada y los particulares no podrán adquirir dichas armas. 


	Las defensas eléctricas, las defensas extensibles, defensas de goma, tonfas o similares son armas policiales no letales y de dotación policial en todas o en parte de las unidades de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad de España como la Guardia Civil, Cuerpo Nacional de Policía, Fuerzas Armadas, Centro Nacional de Inteligencia, Servicio de Vigilancia Aduanera, Mossos d’Esquadra, Ertzaintza, Policía Foral, y en miles de policías locales del territorio español. Dichas armas son “Armas Prohibidas a Particulares” y por tanto queda bien claro la exclusividad de las mismas para las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y las Fuerzas Armadas, con la excepción de lo regulado en la Ley 23/92 de Seguridad Privada y el Reglamento RD 2364/94 de Seguridad Privada. Las armas del 5.1.c. son una importante parte del armamento no-letal de dotación de la inmensa mayoría de los cuerpos y unidades policiales no sólo de nuestro país y de Europa, sino de la totalidad del mundo occidental. El Alto Comisionado de los Derechos Humanos de Naciones Unidas en el “Código de Conducta para Funcionarios encargados de hacer cumplir la Ley” insta a los Gobiernos a la adquisición y formación en este tipo de armamento no letal como son las defensas. La mayor parte de las unidades policiales españolas recogen las defensas como de dotación, y permiten a los funcionarios policiales la adquisición de defensas más modernas o de mejor calidad siempre y cuando el funcionario se la costee de su bolsillo porque la Administración no puede permitirse ese gasto. 


	Artículo 5.1.d

(Silenciadores Civiles)
	Armas prohibidas a particulares. Se propone el siguiente redactado: d) Los dispositivos concebidos o adaptados para disminuir el sonido causado por el disparo de un arma de fuego, salvo para caza selectiva y siempre que su uso haya sido especialmente autorizado por el Plan Técnico de Caza correspondiente. 


	Cada vez más Estados Miembros de la Unión Europea (Gran Bretaña, Suecia, Noruega y recientemente Francia) están autorizando dispositivos mitigadores de sonido en las tareas de descaste, principalmente por motivos de salud y medio ambientales. El ruido causado por los disparos causa cada año múltiples daños al personal de guardería (tanto privado como público), puede provocar molestias a algunas especies (cuando se realizan labores de descaste por exceso de población) e incluso supone una molestia para las personas ajenas a dicha actividad. Por otro lado, el uso de dichos dispositivos, es extremadamente útil para el control de poblaciones y plagas. Sería muy conveniente que el uso de dichos instrumentos, siempre bajo control administrativo, pudiese permitirse a gestores cinegéticos, empresas especializadas en control medioambiental, así como a las Administraciones Públicas cuya competencia incluya la gestión de los recursos cinegéticos.


	Artículo 8.1.


	Inspecciones. Se propone el siguiente redactado: 1. Para efectuar la Intervención, la Guardia Civil procederá a inspeccionar, con carácter anual, y en todo caso, fuera del horario comercial, (ELIMINAR: cuantas veces lo considere preciso y sin necesidad de previo aviso), los diferentes locales de las fábricas, talleres, depósitos o comercios de armas, vehículos que las transporten, lugares de utilización de éstas y todos aquellos que se relacionen directamente con las actividades realizadas con los mismos. Todas aquéllas inspecciones que excedan de aquélla prescrita en el presente Reglamento deberán tener causa justificada. En el caso de Fábricas de Armas de Guerra, estas inspecciones serán con conocimiento del Ministerio de Defensa. 


	Los establecimientos reseñados en este artículo están sometidos a fuertes controles documentales (así, entre otros, partes de venta, partes mensuales). Una inspección anual debe ser suficiente para controlar todos aquéllos aspectos que no se registran documentalmente. Cuestión distinta es que exista alguna incidencia y en tal caso, y previa justificación y motivación de la necesidad de nueva inspección, la Fuerza Inspectora podría realizar cuantas inspecciones estime necesarias. En todo caso, las inspecciones de uno u otro tipo debieran ser hechas fuera del horario comercial. Tampoco puede pretenderse, como se hace ahora, el cierre del establecimiento por períodos que a veces alcanzan toda una mañana o una tarde. Ningún establecimiento puede permitirse dejar de atender a un cliente.



	Artículo 10.1 a .5. de 
la propuesta de modificación del 

Ministerio.

	Se propone la eliminación de la referencia a “local abierto al público” de la propuesta del Ministerio. Se propone igualmente que se elimine la frase “mediante la certificación de la superación de un curso de capacitación en los centros de formación habilitados por la Intervención de Armas y Explosivos”. La capacitación debería poder ser acreditada por las organizaciones empresariales o mediante la acreditación de cierta experiencia del solicitante. Asimismo, se propone se elimine el requisito de la superación de “aptitudes psicofísicas” del redactado vigente del Reglamento de Armas. Debería, en consonancia, debe modificarse la Instrucción Técnica Complementaria nº 3 que regula el curso de capacitación para armeros y corredores.

	En primer lugar, existen actividades relacionadas con la armería que no precisan de un local abierto al público, como la importación y distribución, la reparación, etc. La acreditación de la capacidad profesional (según la propia Directiva) no tiene por qué limitarse a la superación de un

curso de capacitación. Actualmente no existen centros de formación a tal efecto. En ningún caso la Directiva establece dicho requisito. 



	Artículo 13, 21, 22 y 
23.

	Procedimiento de obtención de la autorización especial para ARMAS DE FUEGO. Se propone, mediante la presente, añadir a los títulos la especificación “para armas de fuego”, indicando que lo contemplado en dichos artículos sea de aplicación, únicamente, para armas de fuego.


	Resultaría desproporciono que su aplicación se extendiera a las armas de aire comprimido, lo que resultaría del todo impracticable e injustificado. 



	Artículo 26.2 


	Reparación. Se propone el siguiente redactado: 2. Toda industria o establecimiento que repare o modifique armas de fuego llevará un libro registro en el que se anoten las entradas y salidas de las mismas, con datos del arma y del propietario, (ELIMINAR: enviando mensualmente a la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil correspondiente una copia de las anotaciones efectuadas en el mismo). 


	El envío mensual a la Intervención de armas de una copia de las anotaciones sentadas en el Libro-Registro de Reparaciones para saber qué armas se reparan mensualmente en nuestro país carece de interés para la Administración. Debe quedar claro que son normas solo aplicables a armas de fuego. 



	Artículo 27.2


	Prueba de armas de fuego. Se propone el siguiente redactado: 2. También pueden dejar a prueba dichas armas a las personas que estando interesadas en adquirirlas posean la correspondiente licencia, a cuyo efecto, el fabricante, comerciante o sus representantes expedirán un documento de carácter personal e intransferible a la persona que vaya a realizar las pruebas, con arreglo al modelo oficial, en el que se reseñen el arma o armas, la licencia y el lugar de las pruebas, con un plazo de validez de cinco días, si se han de efectuar en la misma localidad, y de diez días en otro caso. (ELIMINADO: “Dicho documento deberá ser previamente visado por la Intervención de Armas de la Guardia Civil, sin cuyo requisito no será válido”). 


	El visado previo no hace sino retrasar el acto de la prueba de las armas y, muchas veces, hace que el interesado desista de ello, ya que el horario de las Intervenciones de Armas de las grandes ciudades no coincide con el de los comercios. Además, teniendo en cuenta que la cesión entre particulares no tiene que estar visada por la Intervención de Armas, menos aún debería exigirse dicho requisito cuando en la operación interviene un armero. Para ejercer la actividad de armero debe quedar acreditada previamente la honorabilidad del mismo. Consideramos que la intervención de los armeros autorizados en los procesos de control y tramitación de cuestiones relativas a las armas debería ser mayor, y ello en base al referido artículo.



	Artículo 28.1 y .5


	Marcas de fábrica, numeración y punzonado de las armas. Se propone el siguiente redactado: 1. Todas las armas de fuego y los componentes esenciales terminados a que se refiere el siguiente punto 2 del presente artículo que se comercialicen por separado dispondrán del punzonado de un Banco Oficial de pruebas español o reconocido por España, conforme a las disposiciones del Convenio para el reconocimiento recíproco de punzones de prueba de armas de fuego portátiles de 1 de julio de 1969. 5. La numeración de fábrica de las armas de fuego será compuesta y deberá constar, en todo caso, de las siguientes partes: a) número asignado a cada fábrica o taller por la Intervención Central de Armas y Explosivos. b) número correspondiente al tipo de arma de que se trate. c) número secuencial de cada arma fabricada, comenzando cada año en el número 1. d) las dos últimas cifras del año de fabricación. 

	Dado que se ha ampliado la definición de componentes esenciales y que en la misma existen elementos que no podrían marcarse (mecanismos de disparo), se hace necesario clarificar el sentido del presente artículo. Es inviable que las armas de aire comprimido y, más aún, las lúdico-deportivas vengan marcadas con la información de año de fabricación y país.



	Artículo 32.1.


	Contenido de la guía de circulación PARA ARMAS DE FUEGO. Se propone el siguiente redactado: 1. La guía de circulación se ajustará al modelo previsto, y será expedida por la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil correspondiente. 


	En primer lugar la guía de circulación tan solo debería ser exigible a los envíos de armas de fuego. Cuando el envío lo hace un armero autorizado no hay ninguna necesidad de dicho control. El armero ya se hace responsable del contenido del envase. 



	Artículo 40.


	Expedición de armas DE FUEGO. Se propone el siguiente redactado: 1. Los responsables de empresas de seguridad, los transportistas, los directores de aeropuertos, las autoridades portuarias y los jefes de estaciones de transportes no admitirán envases y embalajes que contengan armas de fuego o componentes esenciales terminados de las mismas, sin la presentación de la guía de circulación, que habrá de acompañar a la expedición, cuyo número harán constar en la documentación que expidan y en ésta el de aquélla, debiendo figurar la declaración del contenido, en la documentación y en el mismo paquete, en caracteres de suficiente claridad conforme a las normas de etiquetado previstas en la Instrucción Técnica Complementaria nº 2. 

	Aclarar que se refiere a armas “de fuego” a fin de evitar se extienda la aplicación de este precepto a otros tipos de arma, como las de aire comprimido, lo cual resultaría del todo indeseable a efectos prácticos y de tráfico.


	Artículo 42.1.


	Cosarios o mandatarios. Se propone el siguiente redactado: 1. Los fabricantes y comerciantes autorizados pueden facilitar a los cosarios o mandatarios hasta cinco armas de ánima lisa o asimiladas (categoría 3.ª, 2 y 3) y hasta 3 armas largas rayadas par caza mayor, siempre que vayan amparadas con su correspondiente guía de circulación y con autorización escrita de aquéllos. 


	La figura del cosario o mandatario es imprescindible, siendo casi un alter ego del armero en ocasiones en las que no pueda asistir personalmente el negocio o deba realizar otras tareas. Creemos por tanto, que éstos debieran poder hacerse cargo, no sólo armas de ánima lisa o asimiladas, sino también armas de ánima rayada. Podría igualmente establecerse que igual de válida que la autorización escrita prevista actualmente para cada expedición, sería una designación formalizada ante la Intervención de Armas de la localidad de residencia con carácter general. Ello respondería de forma más acertada a la vocación de permanencia que tiene el cosario o mandatario en determinados casos.



	Artículo 48.1.


	Depósito de armas en armerías. Se propone el siguiente redactado: 1. Los titulares de las armerías podrán tener en ellas armas de fuego de las categorías 1.ª, 2.ª y 3.ª, las armas y materiales incluidos en el artículo 5 de este Reglamento, así como cartuchos y componentes esenciales terminados para armas de dichas categorías, en el número y cantidad de las distintas categorías que se determinen en la propia autorización de apertura, o posteriormente por el Delegado o Subdelegado del Gobierno, previo informe de la Intervención Central de Armas y Explosivos, no existiendo limitación de número respecto a las demás armas reglamentadas, ni respecto a las armas a que se refiere el artículo 5 apartados b y c.


	La categoría 3ª también incluye armas de aire comprimido. No parece lógico que dichas armas estén sujetas también a limitación de número según determine la Subdelegación del Gobierno. Tampoco deberían sujetarse a límite numérico los artículos de los apartados b) y c) del art. 5 del Proyecto (sprays no homologados y defensas, respectivamente) pues éstos su comercialización y depósito se ve sometido ya a aquéllos condicionantes que establece el art. 48.2 (ver siguiente).



	Artículo 48.2.


	Comercialización de defensas y otras armas prohibidas. Se propone como petición principal excluir las defensas del listado de armas prohibidas. Subsidiariamente, de no ser atendida dicha petición, se propone el siguiente redactado: 2. Las armas, municiones y demás materiales incluidos en el artículo 5 del presente Reglamento, podrán almacenarse y venderse con las siguientes condiciones: a) Podrán venderse a los funcionarios de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y Fuerzas Armadas que acrediten la pertenencia a los mismos mediante la presentación del carné profesional. Las empresas de seguridad podrán adquirirlas en los términos que establecen la Ley 23/92 de Seguridad Privada y el Real Decreto 2364/1994, por el que se aprueba el Reglamento de Seguridad Privada. El personal de seguridad privada y los particulares no podrán adquirir dichas armas b) La exposición al público en establecimientos armeros se llevará a cabo en vitrinas cerradas con llave y fuera del alcance del público. Igualmente podrán ser portadas por los viajantes o representantes de dichos establecimientos, y expuestas en ferias o eventos propios del sector, expresamente autorizados para ello.

	Es razonable que las armas de fuego prohibidas estén sujetas a un control, incluso su almacenaje en armerías en cantidad adecuada a las condiciones de seguridad tal y como está establecido no sólo en España sino en el resto de Europa. Ahora bien, restringir el almacenaje y comercio de las defensas con un control más estricto y férreo que las armas de fuego es del todo descabellado e incongruente por el menor riesgo que estas entrañan, que no por ello no deben estar controladas, pero de una forma más razonable. 



	Artículo 61.


	Uso de escopetas y RIFLES por compradores extranjeros. Se propone el siguiente redactado: Como excepción a lo establecido en el artículo anterior, si los compradores pretendiesen hacer uso de las escopetas y rifles adquiridos durante su estancia en España deberán obtener una autorización especial de la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, ámbito de la Guardia Civil, indicando los lugares y uso o actividad en que van a emplearse, para lo cual habrán de acreditar que se encuentran en posesión de licencia o autorización para la actividad correspondiente, fechas en que proyectasen utilizar las armas, en número que no podrá exceder de seis, así como el puerto, aeropuerto o frontera de salida de las mismas, lo que se comunicará a las respectivas Comandancias de la Guardia Civil. Dicha autorización se expedirá por tiempo no superior a tres meses y podrán se concedidas a su titular hasta dos prórrogas por iguales períodos de tiempo y en la forma indicada anteriormente. Será de aplicación a este supuesto lo establecido en los apartados 3, 4, 5, 7 y 8 del artículo 110.


	Tal y como está redactado este artículo, los adquirientes extranjeros de rifles no pueden utilizarlos en España ya que el Reglamento señala expresamente que se refiere a “hacer uso de las escopetas de caza adquiridas durante su permanencia en España”. 



	Artículo 64.1.


	Expedición de componentes esenciales terminados DE ARMAS DE FUEGO para exportación. Se propone el siguiente redactado: 1. Las aduanas no despacharán remesa alguna de armas o de sus componentes esenciales terminados sin la presencia de la Guardia Civil, a la que deberán requerir con tal objeto. Quedan exceptuadas de dicha presencia, las remesas de armas de la categoría 4ª.


	El redactado del artículo 66 prevé que la Intervención de Armas y Explosivos intervenga también en toda exportación de armas; también en las exportaciones de carabinas y pistolas de armas de aire comprimido de la categoría 4ª. Estas armas de la categoría 4ª, sin embargo, están exentas de licencia de importación y exportación y en la práctica, mediante unión de una carta del Mº de Industria, Turismo y Comercio, se están despachando en las aduanas sin la intervención de la G.C. 



	Artículo 72.


	El texto de la propuesta parece pretender implantar los requisitos de importación y transferencia intracomunitaria de armas de fuego a todo tipo de armas. El artículo 72 debería indicar expresamente que la exigencia se refiere a las armas de fuego. 


	Mantener lo previsto en la modificación sería, simplemente, inconcebible. 



	Artículo 86.3.


	Medidas de seguridad en Armerías y talleres de reparación de armas de fuego y componentes esenciales terminados. Se propone el siguiente redactado: 3. Los establecimientos a que se refieren los dos apartados precedentes deberán guardar también la cartuchería metálica en cajas fuertes independientes o en cámara acorazada (ELIMINAR: con compartimentos diferentes de los que contengan las armas a las que corresponden.) 


	La exigencia de compartimentos distintos entendemos no es razonable. La cámara acorazada, per se, constituye una medida de seguridad de elevadísimo nivel.



	Artículo 88.


	Armas que deberán ser documentadas con guía de pertenencia. Se propone el siguiente redactado: Para la tenencia de las armas de las categorías 1ª, 2ª, 3ª 1 y 2, 6ª, 2, 3 y 4 y 7ª, 1, 2, 3 y 4, así como para la tenencia de las armas de guerra previstas en el artículo 6.3 de este Reglamento, cada arma habrá de estar documentada con su correspondiente guía de pertenencia.


	Se propone eliminar la exigencia de guía de pertenencia con respecto a las armas de categoría 3ª.3 por ser éstas, armas de aire comprimido.



	Artículo 90.


	Revista de armas. Se propone, la eliminación de este precepto. Subsidiariamente, para el caso de que no se acepte la anterior propuesta, se propone que las revistas de armas sean sustituidas por un régimen de revista aleatorio, de modo que la Administración pueda en todo momento requerir la presentación de un arma para su revista y comprobación.


	Consideramos que el trámite de la revista de armas, amparadas por las licencias de tipo D, E y F debería desaparecer. Hoy en día carece de toda justificación el que periódicamente haya que presentarse en las Intervenciones de Armas para pasar la revista de armas. Este trámite carece de sentido ya que el propio Reglamento de Armas prevé que todo cambio de titularidad de las armas tiene que hacerse en las Intervenciones de Armas, de forma que la Guardia Civil siempre sabrá quién es el propietario. En cuanto a la cuestión de los robos no declarados de armas, hay que tener en cuenta que también el propio Reglamento prevé importantes sanciones a quienes se les robe o pierda un arma o su documentación y no lo declare. Existe otro argumento importante que es el de la seguridad. Es peligroso que los ciudadanos tengan que ir cargados con sus armas por la calle a pasar la revista de armas. Cualquiera puede aprovechar esa circunstancia para intentar robarlas.



	Artículo 90.2.d y 90.3.


	Revista de armas de particulares. Se propone, subsidiariamente, el siguiente redactado: d) Todos los demás titulares de guías de pertenencia, excepto los de las que amparan armas de la categoría 7,ª,1, ante armeros autorizados, dentro del mes correspondiente a la renovación de la licencia; efectuándolo el personal a que se refiere el párrafo d) del artículo 7 a través del Introductor de Embajadores del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 3. Las anotaciones de la revista de armas se llevarán a cabo en la forma que se determine y se realizarán por los Interventores de Armas, excepto cuando se trate del personal a que se refiere el apartado 2.a), b) y d), cuyas anotaciones las llevarán a cabo las autoridades correspondientes o personas en que deleguen. 


	La presente propuesta solo debe entenderse en el caso de que la alegación anterior no sea asumida. Los armeros autorizados tienen enormes cargas y deben acreditar su honorabilidad privada y profesional. Parece suficiente que las revistas se sustituyan por revisiones realizadas por los propios armeros autorizados quienes emitan un certificado confirmando que las armas siguen en poder del particular . Existe otro argumento importante que es el de la seguridad. Es peligroso que los ciudadanos tengan que ir cargados con sus armas por la calle a pasar la revista de armas. Cualquiera puede aprovechar esa circunstancia para intentar robarlas.



	Artículo 90.4.


	Revista de armas. Se propone el siguiente redactado: 4. Para el pase de la revista es inexcusable la presentación del arma, personalmente, por medio de armero autorizado, o por medio de tercero debidamente autorizado por escrito y que se encuentre en posesión de la licencia de armas correspondiente al arma que se vaya a revistar.


	La presente propuesta solo debe entenderse en el caso de que la alegación relativa al artículo 90 no sea asumida. Por razones de seguridad, lo más adecuado es que sean los armeros autorizados quienes realicen el trámite en representación de aquellas personas que, por poseer un número importante de armas, por motivos de edad o salud, tengan dificultades en realizar dicho trámite.



	Artículo 106.

	Se propone, mediante la presente, eliminar la parte final del redactado de este precepto. Concretamente, eliminar “Los establecimientos en los que se comercialicen este tipo de armas deberán tener en lugar visible una advertencia sobre las restricciones a que están sometidas este tipo de armas.”

	La comercialización de armas blancas se lleva a cabo actualmente en multitud de establecimientos. Sin embargo, tan solo las Armerías autorizadas son objeto de inspecciones periódicas. La presente obligación, totalmente vaga por cuanto no indica a que restricciones se refiere, tan solo conllevará sanciones a las armerías autorizadas y no al del resto de establecimientos. De no eliminarse el párrafo, deberían ser excepcionados a los establecimientos armeros autorizados de dicha obligación o simplemente indicar que los armeros informarán a los clientes de la normativa de aplicación, cosa que por cierto ya hacen. 


	Artículo 110.2.


	Autorización especial para extranjeros y españoles residentes en el extranjero. Se propone el siguiente redactado: 1. A los extranjeros y españoles, que no tengan su residencia en un país miembro de la Unión Europea, mayores de dieciocho años, que traigan consigo armas de caza, en número que no podrá exceder de tres, previo cumplimiento de las formalidades de aduana en caso de proceder directamente de un país no perteneciente a la Unión Europea, les podrá ser concedida una autorización especial de uso de dichas armas para dedicarse transitoriamente a la práctica de la caza. La autorización será expedida por la Dirección General de Policía y de la Guardia Civil, ámbito de la Guardia Civil, a través de la Embajada o Consulado respectivos o por la Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil correspondiente al lugar de entrada en España. Dicha autorización tendrá seis meses de validez y habilitará para la tenencia y uso de dichas armas, siempre que se posea la correspondiente licencia de caza. 3. Para su concesión será necesaria, en todo caso, la presentación de pasaporte y las licencias o autorizaciones especiales en vigor que faculten al interesado para la tenencia y uso de las armas, expedidos en forma legal en el país de residencia, y que deberán ir acompañados de su correspondiente traducción al castellano. Asimismo, en el supuesto previsto en el apartado anterior, será necesario presentar la autorización escrita del titular que cede sus armas. 

	El visado por la representación consular de los países de procedencia es un requisito que no exige prácticamente ningún país. España es un destino preferente de cazadores extranjeros de alto poder adquisitivo. Tal hecho es de gran importancia para la economía de muchas zonas rurales. En aras a potenciar y apoyar el turismo cinegético de nuestro país parece conveniente evitar formalidades que no suponen mejora de las medidas de seguridad. Por similares motivos consideramos que la duración de tales autorizaciones debería ser de, como mínimo, seis meses. Algunos extranjeros arriendan el derecho de caza en un coto durante una temporada completa.


	Artículo 149.3.


	Normas generales sobre porte y uso de armas reglamentadas. Se propone el siguiente redactado: 3. Salvo las actuaciones propias de las Fuerzas Armadas, y de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y del Centro Nacional de Inteligencia, así como las actividades cinegéticas, que se regirán por sus legislaciones especiales, la realización de cualesquiera clase de concursos o actividades con armas de fuego que tengan lugar fuera de campos, polígonos o galerías de tiro debidamente autorizados, requerirán autorización previa del Delegado o, en su caso, al Subdelegado del Gobierno. Sus organizadores habrán de solicitarla al menos con quince días de antelación, facilitando información suficiente sobre los lugares de celebración, actividades a realizar, datos sobre participantes, armas a utilizar y medidas de seguridad adoptadas, todo ello sin perjuicio de otras autorizaciones que procedan, de las autoridades competentes de la Administración General del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Corporaciones locales. 


	El artículo propuesto es totalmente desproporcionado e injustificado. El redactado del artículo propuesto es demasiado amplio, provocando una situación generalizada de potenciales infracciones a multitud de usuarios, que no representan ningún peligro para la seguridad. 



	Propuesta Artículo 149.6 

(nuevo)

	Tiro al plato. Proponemos añadir un apartado 6 al artículo. Las personas autorizadas a practicar la caza en un terreno cinegético podrán realizar la actividad de tiro al plato dentro de dicho terreno, a efectos de práctica o entrenamiento, durante la temporada de caza y en los días habilitados para ello, siempre y cuando dicha actividad no esté abierta al público.


	A los efectos de seguridad ciudadana, no representa ningún riesgo adicional el hecho de que los cazadores practiquen en un coto tirando al plato, y es una actividad muy valorada para el entrenamiento. 



	
	
	



